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CONSTANCIA- Chinchiná, Caldas, 7 de diciembre de 

2021. A Despacho del señor Juez, informando que el 

mandamiento de pago dentro del proceso de la 

referencia se libró el 5 de noviembre del presente año y 

al demando se le notificó vía correo electrónico el 24 de 

noviembre del mismo año, habiendo presentado solicitud 

de amparo de pobreza el 25 siguiente para la 

designación de apoderado con el fin de contestar la 

demanda.  Sírvase proveer. 

 

 
                                
                       MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
                                      SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chinchiná, Caldas, nueve  de diciembre de dos mil 

veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y 

que la petición para la concesión de amparo de pobreza 

cumple con los requisitos fijados en los artículos 151 y 

152 del Código General del Proceso, considera el 

Despacho que es viable acceder a lo invocado, por ello, 

se otorga al señor CRISTIAN  DAVID ZULUAGA 

VALENCIA el beneficio de amparo de pobreza, y se 

designa como apoderada de pobre a la doctora OMAYRA 

CASTAÑO QUINTERO (ocq64@hotmail.com), con el 

fin de que le responda la demanda EJECUTIVA DE 



ALIMENTOS, instaurada en su contra por la señora 

LUISA NATHALIA MARÍN LÓPEZ.  Notifíquesele.  

 

NOTIFÍQUESE, 

              

               CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

               JUEZ 


